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REPRESENTANTE LEGAL DE  . 

PRESENTE 
·, · .·.• .. : 

· · Asunto: Resolución Procedente 1 
. · Expediente:· .. Í2GE201 7X0052 

1 
' ' . 

, • ; . Bitáco·r·a: 0.9/MPA0408/08/17 
·. ·. o \ 

Una vez analizada y evaluada la Ma~ifestaci.óri de. Impacto Ambiental modaJida.d Particular -(MIA-P) 
del proyecto denoniinadp "Estación Pe _Servicio Las 'Salinas ·No. 8B60" (Proyecto),' pr~sentado 
por el   •. -~n 1~ ·-su(esivo el RegUÍado, el 23 de agosto de .2017 en 
Oficialía d_ePar:tes de la Agenci~ Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med!9 Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Paseo de las Salinas L T. 3 MZA. 1, Sup~rmanzana 
11., Col. Frac c. Las _Salinas, CP.40S8.0, Zihuatanejo de AzUeta, estado 'de Guerrero, y 

. . . .. . ' . 
' ; : 

·. ! ,: 

· C O N S 1 D E R A N D 0: 

1. Que el Regl.Jiad.o se dedica al expenélio al públi.co de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conf9rmid~d cbn .. la definición seRalada en .el art(culp 3°, fracción XI, 
inciso e) de lá b:;y de lél. Agénda1 Nacional de Seguridad -Industrial y de _J?to'tección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por 16 tarito es materia c.ompetericiá de esta AGENCIA / 
en términos del artículo ro de la rnisma Ley. . ~- .- . . . . . .··· 

... . ·' : . . ·. · . •' . · ; .. ) . . .. , • ' . . · . . 

11. Que esta Dirección General ·de.:Gestión· Comercial -(DGC(;) es· la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver la MIA-P pr~sélitado ' por el Regulado, de conformidad con lo ! 
dispuesto en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la ' 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Í / 
Hidrocarburos. · . X) 
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artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física
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111. Que el artículo 28 de la Ley General . del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental . es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la reallz_ación de obras y actividades que 
puedan causar desequi11bno ecolog1co o rebasar los ilm1tes y .cond1c1ones establecidos en las 
disposiciones aplk:abl~s para proteger el .ambiente y prf:!servar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir .al mínimo sus efectos negativq·s s.obre el medio -a-mbiente. Para ello, en los 
casos en que deter~ine :el Reglamento_qye·al efecto se e·xpida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, r,equerirán previamente la autorizaéión en materia 
de impacto anibient~i'dé . la Secretaría: · · · · · 

. . ~ . . 

11.- Industria del petróleo, ~etriJquímÍca, q'ufrjlida, siderúrgica, pape/erÓ., azucarera, d~l' cemento y 
eléctrica; , _ .. .. " . · . · ·· .· , , ' 1 

_ . · . ) •. . • • . · . • 

•• J : : ~ • ' • • • • • • ; • : =· _; _; ¡' ', . . . • . • . . . . . • . . 

IV. Que el artículo ·3,f de .la Ley GeneraL del Equilibrio Ecológico .y la Protección' al Ambiente 
establece en la fratdón._ l, que la realizacióQ d~ : las übra·s y actividades a que se -refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo ·2 8, requerirán' 1~ ·presentación de un 'lnf,cirme. preventivo y ·no una 
manifestación ;de · imp~acto ·a,mb.iental, ·cuan.do e~ist~n _norma~ ori(iales· mexicana? , ~ otras 
disposiciones ,_·q·ye .. regulen .,las emisiónf:!s •. :J_as . 9e,s~~rg~s> el ~prOv~clia~,iento : a~· r~tursos 
naturales y, eri _g~ner~l. todos los .ifnp~~t9s: ambien_tales. re!eYalltes !que p~edan . 'pr_oducir las 
obras o actividades." -' ' · · · ' · · ·.< ·. , .· · ·•. · i . · 

.' ·. . >·.·; ·_, ¡ .. .. . ; '; . . --.: . .. \ . · .. >· ...... :~< .. ' .... · .. : ..= :' : { . . } 

V. Que el artículo S, inciso .. D); fráctión IX, del Reglamento de láLey 5ener~l deÍ Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambienté e~ Maferia .d~ · Evai~~ció~ del ,lmpac¡t_o Árrjbiental .e~tc:i~·lece que 
quienes pretendan 'llevac a ~abo .. alguna . de '·las.· siguier)tes -'obras ,·0 actividades/. requerirán 
previamente 1~ autoriza~ión de. la Secretaría .ef! materia de impacto ambiental~ / ~ · · .· 

. ,· ·•• . ' •• ' 1 . ' 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: · ' - .-

IX. Construcci~n~ .~! ~per¡:tciÓ·~ . .'·de in~'t~laci'qne.s . pa(a··,la producciófl, tr·a~~spo·~¿ almacenamiento, 
distribución Y:éxpehdio al público dé petrolíferos. y , · . -~- / 

. . ·.. ~ 

v1. Que el artículo 2 9 de'r'R~gla~eriÚ) de Ja ~ey GeneraJ-d~¡ · :[~¡'~ili~rio .Ecológico y la Protección al / 
Ambiente en Materia de .. Evaluaciqn ·delhj1pacto·/,\mbierítal .é-st ablece en la fracción 1 que la . 
realización de las obras y actividades ~ ,qu,e - ~;'e refieren el ·artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos ,¡ / 

Pág;oo 2 de ,) 

Av. S de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agcncifl NClcion al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi:~11t e d~ISector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 4 ASEA" 
y las palabr,15 "Agencia de Scgurid(ld. En ergía y Ambi ~ nt e "' como parte de su identidad insti tucion;.: l 



VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

~o:f~ AS.EA 
'.f.-,. 

.: __ .. AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14000/ 2017 

naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diar)o Oficic¡1l de la Federación la Norma Oficial 
MeJcicana NOM 005 ASEA '2016, Diseño, construcción, ·operación y mantenimiento de 
Estaciones de SerVicio. para aimacenamiento y expendio de diésely gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. · · 

Que el objetivo de la . NOM~OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros · y -requisitos té<;:niCos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa . . y Protección 
Ambiental qu.e se deben éumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciqne.s.de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

. · . . . . ... . ' . . . '. . . . . ' 

Que ~ en . ~1 Anéxo 4 dé la · NOM-OOS-ASEA,:.2016 réfer'ente a _la Gestión Ambiental, se 
de~piende que.para el desarroll~ d~ las acti~idades referidas e'n ia N-orma. el Regulado' deberá 
tener identificadas-las _ m~didas de mitigación y/o. compensación de los' impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. · · · · · · · · 

Que se. ,deberá. cumplir c6n·~ 1k.s · es.pecificacione~ d~. D:is~no .y Const~ucúión de la N¿M-OOS­
ASEA..:Ío16 qú_é establece · qué' previo a la :constru<é:iÓn :·se-i;let>e cqntar ~on los permisos y 
autoriza~iones reguláto~ias ' -.requeridas por ·la normatividad y· legisiación local .y/o federal. 
inclu~<erdo el impac:~o . ~:fDbi,ental y los diferent'es análi~\s de rie~go que sean ;_ aplicables. 
Asimisrn.o. dentro de estas· d.isposiciones se en!Zuentran las, de delimitaciól) resp~cto a distancias 
de. segúridad a elemento'$ externos, en predios urbanos, poblacionés rurales o.·al margen de 
carretera, capacidades de carg~ de suelo, sondeos no menores· a 10 metros para determinación 
de manto {reático, pozos: de observación, pozos de monitor~a. · sistemas de recuperación de 
vapores,.me_didas·.de seguridad en caso de d~rrames de c:qníbustibies, medidas de' hermeticidad 
neumática en t'qdo,s.los sistemas. · · ·· · · · · 

XI. Que derivado ~e lb anb~~ior, y con el · c~mpli;niento de. la NQM~OOS~ASEA~2016 se regulan las j 
emisiones, las descargas, y : e~ g~neral, todo.s Ios impactos ;3.ril~ieritales relevantes que puedan 
producir la construcción· Y" 9Per~ción de· instaladonés para ei expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de .gasólina ' y/o"diés"el) •.. previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que · la ·ubicación pretendida se localiza en áreas / 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen t : 

de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de~' 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de • 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección-al AmbieQte en;MatE:ria de;Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 dei · Reglamet;~tC> _Interior de· la Agencia iNa~ion~l de Seguridad Industrial y 
de Protecc1ón al IVIed1o AmiS1ente del Sector H1drocar1Suros procede a . evaluar la 1nformae~on 
presentada para el Proyecto. . 

XII. Que por lade.scripciÓn, c:aracterí~tiG3.S yubic9-ci6n de l~s activid?des que integran el Proyecto, 
éste es dé.competenC:ia federar. en :materia de evalwadón de'inipacto ambiental, por ser una 
obra rela.cion¡:¡.da a la · operatiÓri :~y ' rriariteriimient'o de instalacio.nes para d .almacenamiento, 
distribuCión y expendio al público de ·petf.olffero~. tal y. como lq disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la .Ley General del EquilibriÓ Ecólógido y,'la ·Protección al Ambiente (LGEEPA), y·S inciso 'O). 
fracc.ión fx de!. R.eglam~nto ·de la Le' y ·G~riér'al del Équilibdo EcoiÓgi~o y la Protección aLA m bi ente 
en matetia dé Evaluación de Impacto Ambi~n~aJ(REIA), asimismo se 'pretende d,esarrc)llar una 
actividad del sector:hidrocarbur6s··.de conformidad·con IÓ señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inCiso. e) de la Ley de laAgencia · Nacional · d~ ·seguridad lndusüiaL.y de.Protecdon ai •Medio 
Ambien'te del Sector Hidrocarb,ur,os, ·a}tratarse ·del almacenarilientb,\distrlbutión y 'expendio al 
público' de petrolíferos.. · : · . < . ... · . · · · ·. · · ' · · '., . : : . 

• \ ' / ·, •• • •• : ' • / ~ • • '¡. i \ .l .' i / ¡. 

XIII. Qu~ ~(Regulado i,ndica eh (<1. Págin<i ·S ': e.n. lá. MI A~ P, qu~ 1~ .estación; de' servicio s~.: ~n'cuentra 
constru1da •y operando desde~ el - 02 de febrero de 2,00,7,'sm qut: el Regulado acreditara haber 
conta~ó .. c6n una autorización en materia de . impacto, a~bient:al · que avalé3,rk la ,construcción y 
operacióo :de, la misma, aun cuando' la Ley de.Protección al Ambiente y al Equilibrio ,Ecológico del .. 1 . . - . . • . • • .. . 

estado de Guerrero se emitió el 19 de marzo de ·1990 y el Regulado estaba obligado a contar 
con autorizaciÓn en materia de 'impacto a"mbiental. ,: . . : . .' . ._- . . : . . . . .-· 

~ .. •• • • ~. ' " ·., . f • • • # : :' . • 

Descripción dei ~toye,cto. . · . 
1 

, •. ~ :;' / / · - ~ ; 
- .... •' ,·· . 

_- ·. __ ¡ _·'¡ . ·::·: · ·:·- -. ;_: .... ·. \ / - ~ :-~ .... _ :';.' _,.. .. -··_. ~ ,.-'/\ 
XIV. Una vez analiza_cja, la:ir)f()rmación p'res~ntada 'yd~ _acqerdb n)n lo rrariif~sta96 por el Regulado, 

el Proyecto consiste ·(;!n 1~ <?peraci~n y mantenimiento de un.? e?.tadpn·-ae se·rvicio, cuya activ idad 
principal es la comerciaJizai::i9n de gasolinas t:"agna,Prem.iúin y cómbustible Diésel, con capac idad 
de almacenamiento total de .de .·180;00Ó litros, distribuídó_s en-:3 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque de 6o,ooo liÚ~~ d~ c~~a~i-dcid .par~ M;gn~. -· · . 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Premium. 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel. 

1 

¡/l 
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Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

·, t . : .. 1' ¡ 

Adisio~alrriente cuenta con una edjfk:adqn; de 'dos niveles; plan.ta baja; Baños públic;o en general 
(H-M.). cabina, bodega de limpiOS; ·bañ'os empleadqs . Cf-i-M), .cuarto de sucios, cuarto de 
maquina$ Planta alta; Terraza, oficinad~ secr~taria, baños, sala privada de.juntas. La Estación 
de ServiCio cuenta con estacionamient().; .tienda de Conveniencia, anuncio distintivo .. banquetas, 
área'de 'circulación~ trampa de grasas, :aceit~s y 'rejilla de captación de grasas en circulaciones, 
almacén tem'poral de residuos pelig[Osds,. extintores de polvo químico. Áreas verdes, cisterna 
de 2.0 . .000 litro·s ~ en cuanto a la dispos_i(:,iÓri de aguas residuales, estas están conec~ada$ .a la red 
de drenaje muniCipaL ' ' · .:;: _ .. !. ;>-·· :· . .. : .. · . · . ·. . · : : : i.i ·' 

:~ ) . ·, 

Para el · q'esarrollo de! Proyecto se . .requirió una. ' st:ipe~fide de ~.ó(9 .60 m 2
, en un {predio que 

córre~ponde a una' zona totalfnente ·urbanizada, por lq qwe ·há-sido impactada con anterioridad. 
El Reg~l'ad,o indica la distribución' de'lás,s'uperficies. del Ptbyect() •. en el PáginaA · q~ · lá MIA-P. 
Las coórdehadas de ubicacióQ geográfica dei.Proyetto ssm:; .·< : ... . ' "/ / ,i. 

•. . . . ¡ . . -~ -. " 1 ' •• : 

.• ' 

Coordenadas Zona 14- DA TUM WGS84 
Vértice Latitud Longitud 

1 17 3.8 21.83 101. 33 ,49 .19 

El Regulado en.la descripción de las acti~idades pr~sentadas en Página 15 de la MIA-P estimó 
un plazo para las etapas de· opera:ti c?,n yr:na~tenimiento de ·9Q años, sin embargo, esta DGGC, j 
considera otorgar un plazo · de _20 .:años' par? la . ope~acióri .:Y -mantenimiento del Proyecto, 
tomando en cuenta la vida útil de· los tanc~l)es que-es de 30 años aproximadamente, en razón 
de que la estación de servicio inició operacio.ries el 02 de febrero de 2007. El plazo iniciará a 
partir de la notificación del presente resolutivo. • ¡· 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 87 a la 89 de 
la MIA-P. En adición a lo anterior est~ DGGC determina que de conformidad con lo establecido 
en el Anexo 4 de la NOM-OOS'-ASEA-ipÚ5, ~1 Regulado de.berá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapa~. dél pr~sente Proyecto. 

En apego a lo expuestb y de c~nformidad con , lo dispuesto en los· artí~ulo~ ·2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 o., 3° fracción XI, 4°, 
5o fracción XVill , 7 fracción 1 de la L~y de la Agencia NaCiona·l de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidro~a(buros; 2 segyndó párráf0>3·f (acdqn 1, Bis; :SO inciso 0) fracción 
IX. 2 9 fracción 1 y 3 3 fraéci6n · 1 del Reglame.ntO de la ley General qel Equili~rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materiá de . E·valuadqn dei lrhpactp :Ambiental; 4, fracción XXVII , 18 
fracción 111 y .3 7 fracción VI del Reglamento lnteddr :de la Agerici~rNácio'nal. de ·Seguridad ·Industrial y 
de Protección ál Medio Ambiente del Sector' H lqrocarbt,~ros: y ~ ·. la· Ñoán·a Oficial Mexicana NOM­
oos-ASEA-2016, Diseño, construcción, operacion .y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expen1dio .de diésel y ga'soli~as, e'sta'DGGC · · ·. · . ·. '-\. ·. \ · . · · ·. 

. . . ' ' . . . . -

.. , REs:v E :LV E:. · \ 
. ; .-· ·. \ i : . 

. ' • . . : . ' . .... ' ·- . ·,,_ . \ l 
1 i : . ' . .. 

PRIMERO>Respecto á las ac't:ividades .de operación .y mantenimiento, es PROGEDENTE ·Ia realización 
del Proy~cto"Estaci(>·n,De Servi~io · (~s :Sali·~~~ ·.N~·; a ·a~d" ~ . ubica{;lo ,en P¡:tseo ··~e Las 'Sali~as L T. 3 
MZA. l. :supermariza,na 11; Cql. Fra~:c. Las " Salinas, ,CP.40880.:Zihu?ta.nej'o de Azueta, .estado de 
Guerrero;·~ ya que se a]usta a Jo. é:lispuesto en los artículO~ ~ú fracción .'l:.de 'Jª.Ley General ~~~ Equilibrio 
Ecológico \ll_a prpteccióri ai· Ambi.~iÍte; 2 9 fr~cción I.·Y 3~. fra~ció,n i'dei'.Regla~~nto de' la

1
Ley General 

del Equil ibrio.OEco,iógico y la . .Protetción al Arnbien'te ~n materia pe;Eva:luadó1;1 del lmpádo Ambiental; 
al regularse en la NOM~OÓS:-ASE'A:;.20io, Diseñ,o'~ cdnstrucciQn; ·_Ópera~íón y (T1¡iriter1imiento de 
Estaciones de :SerViCio paraalmacenamiento_y expendio de diésd· y , ga:s olinas;'· , l~s emisiones. las 

• ! ' : , ' , ) .J 1 , ,,- •, 0 fi 0° • 0 ' • 

descargas, el aprovech<=1-miento de recurso? natu(ales ,y, .. en g~Deral, . tpdos los: im.pa:ctos ambientales 
relevantes que las obh:is: o 'actividades del ProyeCto puedan ~prodÜcir. · · ,...;; _; .. /' ! , 

~a presente Resolución.-)ql!:~\\e··;emit~ en; ref~ren~·ia .. a l~s· ·a~;pect~~ ~ C3:rnbi~h~j¡~~ ·t~;respondientes a la 
operación y mantenimiento::de qna :est~ció(l de servicio ~n zoria:urbapa cóJ;¡forme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la preser;¡te resoiL]C:i6r:i. 1 • · •. · , . • · . · : . ·-~ :·.' • • 

• _.1 • : .. . • • • • 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarroll~rá-de acuérdo ~lo s~ñalado en el Considerando XIV del presente, 

1 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento: por lo que deberá dar aviso previamente a la . · 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha drr /' 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 0 
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indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estac iones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

• ' ! • 

Al t é rmino de la vida útil del Proyecto; el Regulado deber~ reai¡Z¡lr el desmantelamiento de toda la 
infra estn ICt!l(a q¡¡p se fOC! IPDtre presenté en el polígono del ProyeCto así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, ltbre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en .las q~e se encontraba el sitio. . 

Para tal efecto .el Regulado .deberá preseritarante esta .AGENCIA,. un programa de· abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, 'deberá notifica'r que dará inicio a las actividades 
correspondient~s a dicho programa par~: ,que' la. Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, ·debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitaéión del sitio. · '· · · · · 

TERCERO.-En;caso de modificaciones'aÍ Proyecto, .el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipació.n a la ejecución. de las mismas, presen~ar la informaciÓn suficiente y detallada que permita 
a est a autoridad, evaluar si los pretendidos· carribio's cúmplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016; Diseño, construcciÓr:);· o'p«=f:atiór ;,1: m?ntenlrTliento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio' de · di ése l. y g·~sol.inas; o eh ~ su caso; si éstos no ta'usarán desequilibrios 
ecológicos: ·ntrebasarán los límites 'i có.ndiciones'establecido.serHas disposiciones jUrídicas relativas a la 
protección alambienté qué ie se~m' aplicables . . · ' · · ... . _<· \ : . . . : . . . 1 

} • 0 • ·. 
1 • ·-_ • . • : 

CUARTo~:.. · La presente resoiució'n'se refiere exclusiv~m~nte a fa evalúación deÍ impacto ambiental 
que se prev~ :sobre el sitio del Proyec:to' que fue descrito, pbr lo .que; la · presente .resolución no 
constituye un permiso o autorizadón'de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias,estatales, o. en s:u ca.so municipal~s. d~ é:onformidad '.conlo dispuesto 
en la Constituc::iof1es·Políticas Estatales, 'así como en la legislación orgánka múni!=ipal y de desarrollo 
urbano u ordenámiento territorial, c:h: ,i las Entidade$ Federativas; ásimismo,-li:rpresente resolución no 
reconoce o valida la legítirna :. propiedaC1 y/o tenenCia de. la tierra; por lo · qu~. · quedan a salvo las J 
acciones que determinen las autoridades feae·rales, estatales y municipales en el ámbito de sus . 
respectivas competencias. · · · · 

En este sentido, es obligación del Regul.ad~ cOnta.ri demanera previá al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legé).les aplicables en cualquier 
ma~eria distinta a la que se ~efiere la ~resente resolución, en :1 entendido de que la resoluci~n que~l/ 
exp1de esta DGGC no debera ser. considerada como causal (v10culante) para que otras autondades tl 
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en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

. . ' 

La presente resolución no exime ~I .Regul~do de conta<;con ~1 ;dj,ctamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluaciÓQ d€ la conformidad emitido a la estaÉ:iÓFl _de :3eFv'icia, pa¡ Ui id Ui iidad 
de Verificación acreditada;-Y aprobada por la A~ENCIA, de acuerdo éori lo e,stablecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo. de la NOM-005-ASEA..:2016. _ . ·_ · , · . :· . ' 

' ' 

Asimismo, el Reg~lado deberá c(Jntar ~on Ia a~~oriZaciÓri . de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a_ lo ~stablecido en ellas\DISPOSiCIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación. if!lplementación y autórización de los 
Sistemas de Administración de SegUridad lndus'trial, Segurid,dd ·Operativa y Protección al Medio 
Ambiente(lplicdbles a las actividades de Expen~io al Púb.li~ode Gqs.Nqtui-al, Distribución y Expendio 
al Público -de Gas Ucuado.dePetróleo y de Petrolíferc(S¡ púbJiC:ada·s en el Diario Oficial de_ la Federación 
ell6 de junio de 2017, de conformidac:J con, el p''rog~aniá.qiJé al efecto·eX.pida la AGENCIA . . 

• ' • • ·. : • • ! • 1 .... • . . -

QUINTO.~ Respecto 1~5 obras·y lo activid-~des 'ya i~iciádas: -~Sta r~~oiuci6~ no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar: a:_ l6s' Prq~edimi~ritos' Adrh:inist,rativcis de Inspección y.Vigila,Qcia ya 
iniciado$·6 qüe se inicien por esú ·AG~NCIA eo ejercicio ' de:susJ~cultades,'además de iassanciones 
administrativas y del ejercicio dé lcis acciones dviies y pehal~~ :,qi.J'é·r~sulten aplickbles; pdrlo 'que el 
plazo para ¡ejecutar el Proy~cto! :'c'~yos impactós arribi,ent~les'-.h~b. ··~~do ~stab.lecidos en lá presente 
resolucion, comenzará a: computar.se,una vez que la notific.?ción de ~!a :misma surta efecto;. . 

• '. t. • • ·, ' .' • • ' • ! . . .· ~. . . . ~. '· : ¡ ! .: .' . 

SEXTO.- La ·:p{!=s~ente resolu~ión -~· favdr d~l Regulado é~ perstihal. ·Pot lo éiÜ~;: ,·en ca'~o de -~ambio en 
la titularidad ·y_ de c;onformidád .coh - ~el - artfculo r4 9 segurido Qái-'rafg .d_el REIA, eL ReglÍiado deberá 
presentar a fa DG~C el Aviso dé_~afnbiq de ;Titularida<;J de !ai·A-ut9dza·ciori .de ImpaCtÓ ~mbiental con 
base en el trámit:e C:OFEMER.con nulllero ?e hompclave-ASEA-00.;.0'17. . 

. •• j • ·: • •. ' •, ' • ; / :' 

. . ' " • ¡ 1 \ • • • \ • • , ' . • ' ·' 

SÉPTIMO.- De la res-pons'abilidad objetiva: y estricta· en matcÚia de im.paéto ~rfÍbÍental. Se hace del 
conocimiento del Regi.Jia'do:··qÜe de, conformidad con li:!' LGEEPA;-:iá",l~y -Gt:rierá'l para la Prevención y 
Gestión Integral de los Res·i~_LJQS, ·Peligrqso? y 9emás : _ prderiami~nfos aplicables, es responsable 1 
objetivamente de la eventual ·remedi?éión por' ~1 n;iélri.ejp d~. matt=riales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno O uno TelaéiOt1ádo con -~~ titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. ( j ( 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentacíón presentada en eiiP. 

OCTAVO. Se hace del .conocimi€nto d€1 R€gYiado, qY€ la pr€,S€Rt€ r~sol_ución €S €mitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA su REIA, el ACUERDO y las--demás previstas en otras 
disposiciones legales ireglamentarias en la materia, pqdrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ~er presentado 
dentro del término de quinte días hábiles contadqs. a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. · · · · · · . · · · 

! . 
NOVENO.:. Notificar la presente · resolución a la C. Beatriz Vargas lrra, en su .carácter de 
Represef)tante Legal de personalrrie,nte de conformidad con el artículo 
3 S de la Ley Federal de'- P~ocedimiento Administrativq. : . . · · 

A T E N TA M E N T E 

EL DIRECT~L , 
. ' 
• .. ,t • •. : 

' ' 

Por un uso respon~able del papel, las copias de conocimiento de este -~suntb son remitidas '·vía electrónica ·. 
Ce. e. lng. Carlos de Regules R~ii: Fi.ines.- bir.ector Ejecutivo. d~ (a ASEA.- Para cono~inii~nto' . . . . 

B!ól. Ulise_s Car9ona Torres.~ jefe de la Uni~ad de Gestió~ lndu~t~ial de la ASEA.- Para conoé:ir:ni:nto . . , .· 

• 1 . 

L1c. Alfre~o.O_r:ellana Moyao.-Jefe de la Umdaq de_Asuntos Ju(ldl~os _de la ASEA.- P~ra conoc11111ento. . 
lng. José' Luis ·Goiii:ález González.- Jefe de la Unidad de Súpervisión, -- lrispeccíóii y VigilanCia Industrial de la ASEA.- Para . .. . . . . : . . . ~ 

conocimiento. · ··. • -, -- ·. · . ·. . '. ·, .- . . ._ , / .· .-- · . · .· 
Lic. Javier Govea-Soria.-.Director General de Sup~rvisión , Inspección y Vigilancia Comercial de'la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 12GE20i7XObs-i · · · ·. · · · · · 
Bitácora: 09 /MPA040Ú0_8/-17 

_- : •· 
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Nombre de persona física
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.




